
SECRETARIA: septiembre 6 de 2021. Agrego al proceso 2021 00038 00, 

comunicación procedente de la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Guaduas. Pasa a despacho. 

 
   FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

     Secretario Ad Hoc 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: JOHANA URUEÑA HERNANDEZ 
DEMANDADO: JORGE ORLANDO URBINA RIOS 
   MARIA OLGA RIOS DE URBINA 
RADICADO: 7380 40 89 005 2021 00038 00 
INTERLOCUTORIO:  1022 

  

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, septiembre siete (7) de dos mil veintiuno (2021)- 
 

Póngase en conocimiento de la parte demandante la comunicación del 3 de 

septiembre del año en curso, de la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Guaduas, Cundinamarca, en el que se informa que no se dio trámite al oficio 

602 emitido en este proceso, toda vez que las solicitudes de medida cautelar 

deben radicarse de manera presencial ante esa Oficina y sufragar los gastos 

que genera ese acto. 

 

NOTIFÍQUESE;  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Pinzon Medina 

Juez 

Juzgado 005 Promiscuo 

Municipal 

Juzgado Municipal 

Caldas - La Dorada 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA 
DORADA, CALDAS  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

La providencia anterior se notifica en el  
 

Estado 127 
 Septiembre 8 de 2021 

 

                       
FABIAN MAURICIO RUBIO G. 

Secretario Ad -Hoc 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7bfaa82e721b0042844b724f02991bdf79b2f82533bb671696376d711cbb18f2 
Documento generado en 07/09/2021 05:49:36 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Su solicitud de inscripción no cumple los requisitos artículo 14 ley 1579 de 2012.
Oficina de Registro Guaduas <ofiregisguaduas@Supernotariado.gov.co>
Vie 03/09/2021 11:14
Para:  bertha gomez <berthagomez2008@gmail.com>
CC:  Juzgado 05 Promiscuo Municipal - Caldas - La Dorada <j05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Villa de Guaduas (Cundinamarca). 

Señora 
Bertha Gómez

En relación con su solicitud, me permito informarle que la radicación electrónica o
remitida por correo, no se encuentra reglamentado acorde a la ley 1579 de 2012.

Por la anterior razón y dado que a la fecha NO hay restricción de movilidad, la parte
interesada debe radicar el instrumento público directamente en las instalaciones de
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, acreditando los pagos (documento
original de pago) y documentos pertinentes (en original o copia especial y auténtica
- artículo 14 de la ley 1579 de 2012). 
  
La radicación por vía electrónica de un Instrumento Público proveniente del
despacho judicial se debe efectuar únicamente en el correo: 
 
 documentosregistroguaduas@supernotariado.gov.co  
 
Esto opera exclusivamente para aquellos documentos EXENTOS.  
 
Los que provienen de particulares, se ha de hacer directamente en estas
dependencias como se dijo anteriormente en virtud del principio de la rogación.   
 
Sin otro particular se suscribe, 
  
 
DAVID RAMÍREZ GUERRA 
Registrador Seccional 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Guaduas 

 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Guaduas
 
 
Calle 4 No 2-58
Guaduas, Cundinamarca - Colombia
Teléfono: +57 (1)  84 66 266 – 84 17 430 - 84 66 351
Email: ofiregisguaduas@supernotariado.gov.co
Visítenos  www.supernotariado.gov.co
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De: Bertha Gomez <berthagomez2008@gmail.com> 
Enviado: viernes, 3 de sep�embre de 2021 8:57 a. m. 
Para: Oficina de Registro Guaduas <ofiregisguaduas@Supernotariado.gov.co> 
Asunto: ADJUNTO CONSIGNACION PAGO REGISTRO MEDIDA
 
BUENAS TARDES, 

AL PRESENTE ADJUNTO COPIA DE LA CONSIGNACIÓN REALIZADA EN BANCOLOMBIA, PARA QUE SE
PROCEDA AL REGISTRO DE LA MEDIDA DECRETADA Y COMUNICADA  EN OFICIO N.602 DE JULIO 13
DE 2021.

LA MISMA FUE ENVIADA EN ORIGINAL DE MANERA FÍSICA, PERO NO FUE RECIBIDA EN ESA
DEPENDENCIA. 

Libre de virus. www.avast.com

Remitente notificado con  
Mailtrack

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a Oficina de Atencion al Ciudadano
oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le
solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y
en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.
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